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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.4. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.4.1. Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de noviembre de 2017, por el que se suprimen 
secciones departamentales. 
 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su reunión celebrada el día 28 de noviembre 
de 2017, ha acordado la supresión de las siguientes secciones departamentales, por no cumplir 
la directriz D6 aprobada en Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 2017: 

- Sección Departamental de Biblioteconomía y Documentación en la Facultad de 
Ciencias de la Información. 

- Sección Departamental de Derecho Administrativo en la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología. 

- Sección Departamental de Derecho Civil en la Facultad de Trabajo Social. 

- Sección Departamental de Derecho Constitucional en la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología. 

- Sección Departamental de Derecho del Trabajo y Seguridad Social en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. 

- Sección Departamental de Estadística e Investigación Operativa I en la Facultad de 
Medicina. 

- Sección Departamental de Química Orgánica I en la Facultad de Óptica y Optometría. 

- Sección Departamental de Sistemas Informáticos y Computación-Lenguajes y 
Sistemas Informáticos y Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial en la 
Facultad de Ciencias Matemáticas. 

- Sección Departamental de Sistemas Informáticos y Computación- Lenguajes y 
Sistemas Informáticos y Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial en la 
Facultad de Estudios Estadísticos. 


